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ACUERDO DE CONCEJO I{' /á, .202$MDCC

Ceno Colorado. 22 de iulio del 2025.

EL ALCALDE DE LA I,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRo C0L0RAD0;

POR CUAilTO:

El Concejo de la [¡un¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado, en S€s¡ón ordinaria N' 013-2025-MDCC de fecha 17 de julio

del 2025 fató la moción de donación de sillas a favor de la Asociación Urbanizadora Peruano-Aruenlino-Boliv¡ano "PERUARB0".

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conlome a lo €stablecido en el aficulo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los articulos I

y ll del Titulo Prelimin$ de la Ley N" 27972, L6y O4ánica de lvunicipalidades, es el gob¡erno pfomotor del desarollo local, con
p€roneria igJidica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus inas, que goza de aulonomia política,

y administrativa en los asuntos de mmpetenc¡a y liene mmo ñnalidad la de representar al vecindario, promover la

pre€tación de los ssrvic¡os públicos y eldesarollo int€gral, sost€nible y armón¡co d€ su c¡rcunscripción.

Que, el numeral 25 del ar culo 9' d€ la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, erige que son atribuciones del
Conceio Municipal, aprobar la donación o la c€sión en uso de b¡€nes musbles e ¡nmuobles de la municjpalidad a lavor de entidades
públicas o pfivadas sin fines de lucro y la venta d€ sus bienes en subasta pública.

Oue, el último párrafo del articulo 55" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lllunicipal¡dad€s, delinea que todo acto de

disposic¡ón o de garant¡a sobre elpatrimonio municipaldebe serd€ conocimiento público.

oue, el a iculo 59'de la Ley N'27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, eslipula que, los bienes municipales pueden

s€r transferidos, concsgionados en uso o explotac¡ón, arendados o modilicado su estado de posesión o prop¡edad mediante cualquier
otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal.

oue, el articulo 66" de la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de l,lunicipalidades, preceptúa que, la donación cesión o concesión

de bi€nes de las municipalidades se apru€ba con €l voto conforme de los dos lercios d8l número l€gal de regidores qu€ integran el

concejo mun¡cipal. Porsu parte €lprimer párafo delarllculo 68'de la misma ley erige que el acuerdo municipalde donación, cesión

o concesión deb€ ijar de man€ra ¡nequivoca 6ldestino que teodrá elbien donadoy su modalidad.

oue, el aliculo 1621' del Códlgo Civil decreta que por la donación el donante se obliga a transferir gratuitamenle al

donalado la DroDiedad de un bi€n.

Oue, elcitado cuerpo nomalivo en sus aliculoc 1623'y 1624" dispone que la donación de biones muebles puede haceFe
veóalm€nte, cuandosuva¡orno o(c€da del25% de la Un¡dad lmpositiva fributaria, voente almomenlo en que se celebre elcontrato.
Si él valor d€ los biones mueblss €xcede el limite fjado en €l articulo 1623, la donac¡ón se deberá hacsr por escrilo de fecha cierta,

bajo sanción d€ nulidad. En el instrumento d€ben aspecilcars8 y valorizarce los bienes que se donen.

Que,6lal¡culo 60'ds la oirecliva N' 00&2021EF/54.01 'Directiva para la gestjón de tienes muebles patrimoniales en el

marco del Sislema Nacionald€ Abaslecim¡enlo", aprobado con R€soluc¡ón Dir€ctoral N' 0015-2021-EF/54,01 , prcscrib€ que los actos

de d¡sposición de bisnes se ejeculan mediante la transferencia d€ propiedad ya sea a titulo gratuilo u oneroso y requieren como

mndición previa la baja institucionsl del bien, lo cual implica que el bien debe dejar d€ ser útilo necssario para la enlidad.

Que, el numeral 7.2.1 de la Direcliva que regula las normas y procedimientos para la aceptación y entrega de donaciones

€n la l\¡un¡cipalidad D¡stritalde C€rro Colorado", aprobada mn Resolución de Gerencia MunicipalN" 369"2019-G[4-MoCC, dispone
que las entidades públicas o privadas sin fnes de lucro presentarán üna carta y/o solicilud dirigida alAlcalde de la ¡,lunicipalidad

Distdtal de Cero Colorado, adjuntando los siguientes documontos: a) copia literal de la ñcha registral emit¡da por Regisfos Públicos

que acredite la representat¡v¡dad de la entidad sol¡c¡tante. b) Suslento y juslificac¡ón de la n€c€sidad de los bienes muebles

pat mon¡ales cuya donación se solicita y el bsn€l¡cio que reporta al desarollo social.

Que, mediante Resolución de Gerencia de Admin¡stración N' '126-20236AF-¡,,lDCC de fecha 12 de diciembr€ del 2023

que suscribe el Gerente de Adm¡nislración, se resuelve aprobar la baja instituc¡onal de 6'l (sesenla y un) bienes muebles, bajola
causal de 'mantenimienlo o.eparación onerosa", cuyo detall€ se encuentra €n el infoÍne técnico N' 005-2023-SGCP-GAF-MDCC.

Que, con oficio múltiple N" 26-2025-C0,FERUARB0 C0N0 NORTE presentado a la municlpalidad el 27 de mayo del

2025 (Trámite Documentario 290527M313), la presidenta ds la Asociación Urbanizadora Peruano-AeenlineBoliviano,lrlal¡Lla
Femández. remite su p€tición de apoyo con la donac¡ón de sillas en desuso que se encuentre en disposición del9r!fiEalidad>de\ --' :- semor{L-nnoirfi\ ::*xx
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Cero Colorado para implementar el local social de su organización, ad¡unta a su solicitud cop¡a de su personeria juridica inscrita en

Reg¡sfos Públicos.

Que, mediante informe tócnico N' 003-2025-SGCP-GAF-[¡DCC ds lecha 18 de junio del 2025, la Sub Gersnte de Contlol

Patr¡monial informa de la existencia, en el almacén de la entidad, de quince {15) sillas ljas ds metalen regular estado de conservac¡ón

y dadas de baja, las cualss están valorizadas en S/720.00 (Setsci€ntos veinte con 00/100solss). Por otro lado, señala que la donac¡ón

solicitada cumple con los requisitos según lo €stablecido €n las nornas vigentss, induyendo la Oirecliva que regula las flomas y

procedimientos para la acaptación y enf€ga d€ donaciones €n la lt¡unicipalidad o¡strital de Ceno Colorado'.

oue, a través d€linforme legal N' 143-20256AJ-IVDCC del30 d€iunio de12025, elGerente deAsesoria Juridica expresa

que, estimando las actuaciones pracfcadas por los funcionarios y/o servidores públicos de las un¡dades orgánicas competentes, es

facüble, d€sde el punto de vista legal, atender la solicitud fomulada, más aún si con esta se logra extender la vida útil de b¡enes

muebles g¡-d€suso d€ la entidad, en benofc¡o de la población del d¡strito, p€mitiendo con €llo el desarollo de acl¡vidades

eventos sociales cullurales, taller€s formalivos y rsuniones vecinales.

Qu6, con conocimiento de los miembros del Concejo [¡unicipal, luego del debate sobre el asunlo materia del presente en

Ses¡ón d€ Concejo Ordinaia N" 013-202S\¡DCC, por UNAilllillDAD, se emit€ €l s¡guiente:

ACI'|ERDO:

ARTICULO PRIMERO:APROBAR la donación de quince (15) sillas fias d€ m€tal €n regular qstado d€ conservación y

con baja institucional, las cuales están valorizadas en Si 720.00 {Setecientos veinte con 00/100 soles), a favor de Ia Asociac¡ón

Uóanizadora PeruancArgenl¡ncBoliüano "PERUAREO¡, para ¡mplementar el local social de su organizac¡ón: conforme al informe

técnim N' 003-2025€GCP-GAF-MDCC suscrilo porla Sub Ger€nle de Control Patdmonial.

ARTICULO SEGUNDO: AUToRIZAR al señor Alcalde a susc bir loda la documentación necesaia para la valid62 y

eñcacia de la donación establecida en el articulo orimero del Dr€senle.

ARTICULo TERCERO: D|SPoI{ER que la donación del bien €sp€cifcado en el aliculo primero del presente se haga

efecliva para elin solic¡tado, siendo ¡a Asociación Urbanizadora Peruano-Argenlino€oliviano 'PERUARBO la b€neficiaria directa.

o¡chos b¡enes deberán ser uflizados exclusivamenle para implomentar el local social de su organización. La Sub G€r8ncia de Control

Patrimonial d€berá coordinar y s uperyisar el proceso de entrega de los b¡enss esp€ciiicados en €l art¡culo primero d€l presente; a fn
de aseguraf su adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: EI{CARGAR a la cerencia de Administrac¡ón y Finanzas, asi como a la Sub Gerencia de Conlrol

Patdmonial. el liel cumDlimi€nto de lo acordado.

ARTICUL0 oUINTO: POI{ER d€ conocimiento esl€ acuerdo a la Contralor¡a Generalde la República, en cumplimienlo a

lo d¡spuesto en eladiculo 59"de la Ley N'27972, Ley Orgán¡c¿ de Municipal¡dad€s.

ARTICULo SElfo: Ei{COiIENDAR a la Ofc¡na de Secretaía General la notficac¡ón del p.esente y a la Oficina de

Tecnologias de la Inlormación su publicación €n el porlalwab instilucional.
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